LEY Nº 6.718.-











LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :





ARTICULO 1º.-	Apruébase el Convenio celebrado con fecha 21 de 


			abril de 1995 entre el Gobierno de la Nación Argentina y el Gobierno de la Provincia de San Juan, destinado al financiamiento de Proyectos, Nuevas Obras y Mejoramiento de la Comercialización, Operación y Mantenimiento de los Servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de la Provincia.-


 





ARTICULO 2º.-	Apruébase el Acuerdo Complementario celebrado con 


			fecha 24 de octubre de 1995, entre la Provincia de San Juan y el Consejo Federal de Agua Potable y Saneamiento - Co.F.A.P.y S., (actualmente Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento - E.N.O.H.Sa.), con el objeto de la ejecución de la VI etapa del Programa de Agua Potable y Saneamiento en el ámbito de la Provincia, financiado parcialmente por el Préstamo 857/OC-AR, del Banco Interamericano de Desarrollo.-








ARTICULO 3º.-	Apruébase el Reglamento Operativo del Programa de 


			Agua Potable y Saneamiento, VI Etapa y sus anexos.-








ARTICULO 4º.-	Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Genera�			les para la ejecución de la obra, con financia�miento del Banco Interamericano de Desarrollo, Programa (B.I.D. VI) 857/OC-AR.-








ARTICULO 5º.-	Autorízase al Poder Ejecutivo a garantizar, con 


			los recursos de Coparticipación Federal de Impues�tos u otros recursos federales, los créditos que obtenga en virtud de los convenios aprobados por la presente Ley.-








ARTICULO 6º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-





----------0o0----------





			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los  veintisiete días del mes de junio del año mil novecientos noventa y seis.-


 a.l.











